
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTTGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., AQUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ENERGY CENTRAL
GENERACIÓN, S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL PRESTADOR',
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ LUIS REYES SANOOVAL, EN CONJUNTO
DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provénc¡o, en funciones d
Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número '12, Lic. Armando Herre
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, d
L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Público de la Propiedad de este Distr¡to Judic¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de '1995.

a. Coadyuvar al func¡onamiento y consol¡dac¡ón del S¡stema Nac¡onal de C¡enc¡a y
Tecnología.

b. Fortalecer la infraestructura c¡entífica y tecnológ¡c€ regional y nac¡onal en las ramas de
su especialidad.

c. Apoyar las acciones relativas a la generac¡ón, difusión y aplicac¡ón de los conocimientos
c¡entíficos y tecnológicos, en función de sus fines y en consecuenc¡a con objetivos,
estrategias y polít¡cas del Plan Nac¡onal de Desarrollo y del Programa Nac¡onal de
Cienc¡a y Tecnología 1990-1994 mil novec¡entos noventa, m¡l novecientos noventa y
cuatro correspondiente y los demás apl¡cables.

d. Estud¡ar las bases fÍsicas y químicas que definen las características de los mater¡ales
avanzados, en particular de aquellos que tienen alguna importancia c¡entÍfica y/o
tecnológica.

e. Real¡zar ¡nvestigación en las diferentes áreas que conforman a la c¡enc¡a en materiales
tales como: la metalurgia, los polímeros, las cerámicas, los semiconductores, los
biomateriales, los catalizadores entre otros, así como aspeclos ambientales y ecológ¡cos
de los mater¡ales.
Desarrollar las bases del conocimiento cientÍfico que permitan proponer nuevos
materiales y promover el desarrollo tecnológico de punta.
Formar recursos humanos de alto nivel para realizar investigación básica con una visión
práct¡ca en beneficio de la cienc¡a e industr¡a nac¡onales.
Brindar apoyo a la industria mediante servicios, asesorías, consultas y la generación d
desarrollo tecnológicos. Experimentar con materiales actualmente util¡zados por
industria, para profundizar en el entend¡m¡ento de sus propiedades y mejorarlas.

i. Proporc¡onar un serv¡cio nac¡onal de caracterización de materiales, a través de sus
laboratorios nacional de microscopía y de caracter¡zación de materiales y sus laboratorios
de estudio de superf¡cies y deterioro de materiales.

j. lmpartir cursos a nivel de maestrÍa y doctorado con el otorgam¡ento de los respect¡vos
grados académ¡cos en ciencia de materiales, con la autorizac¡ón corespond¡ente para
tales f¡nes proveyendo los recursos materiales y culturales necesarios.

k. Llevar a cabo todos los actos previstos en la Ley Federal de Derechos de Autor relat¡vos
al registro, ces¡ón de derechos y publicación de obras.
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I. DECLARA "EL CIMAV'':

2. Que su objeto social es:

1. Ser una empresa de Parlic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
v¡gés¡ma sexta sesión ord¡nar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Pátrimonio lnmueble Federal
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Gestionar ante las autor¡dades administrativas competentes el registro de patentes,
marcas y cualquier otro título de prop¡edad, asi como promover la apl¡cación de los
resultados de la investigación prev¡stos en la Ley de Fomento y Protección de la
Prop¡edad lndustrial.
Real¡zar las demás activ¡dades necesar¡as para cumplir con las anter¡ores y las que se
derivan de sus estatutos otros ordenamientos aplicables.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la D¡rectora
General del Centro de lnvestigación en l\4ateriales Avanzados S.C., en fecha 29 dé enero
de 2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
L¡cenciado Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su t¡tular el
L¡cenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judicial
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artÍculo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamienlos, y Servic¡os del Sector Públ¡co.

4. Que es su voluntad celebrar él présente contrato á fln de que "EL PRESTADOR" le
suministre los bienes o serv¡cios que se describen en la orden de compra número
14220',140.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al Artículo 4'l fracción XV
de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público, y para
cubrir las erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal
número 35701 del proyecto 12001.

6. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM94í025MJl.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domii
el ub¡cado en Calle M¡guel dé Cérvantes número 120 del Comple¡o lndustri
Ch¡huahua en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

1. Que es una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable debidamente
const¡tuida conforme a las leyes de los Estados Unidos [/exicanos, en térm¡nos de la
Escritura Pública número 36,377 de fecha 20 de enero del año 2015, otorgada ante la fe del
L¡cenciado Francisco Burciaga Mol¡nar, Notario Públ¡co número 30 del Distrilo Judic¡al
Bravos en el Estado de Ch¡huahua, cuyo primer test¡monio se encuentra debidamente
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil que le
correspondió.

2. Que el C. José Lu¡s Reyes Sandoval cuenta con las facultades necesarias y suficientes para
actuar con la represenlación legal de la menc¡onada empresa, las cuales le fueron otorgada.g
en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo protesta de decir verdad
manif¡esta que no le han s¡do revocadas, modificadas o condicionadas en forma alguna, por lo
que cuenta con la personalidad y capac¡dad legal.

3. Que t¡ene capac¡dad jurídica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este instrume
según se desprende de la Escritura Pública número 36,377 de fecha 20 de enero del a o
2015, otorgada ante la fe del Licenciado Franc¡sco Burciaga Mol¡nar, Notario Público
número 30 del Distrito Judicial Bravos en el Estado de Ch¡huahua;

4. Que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suflcientes para ello, y que conoce en su integridad el material de este contrato, para
llevar a efecto los servicios.
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6. Bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltjmo pánafo de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

7. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifesta que
se encuentra al coniente en el cumplim¡ento de sus obligac¡ones f¡scales, en térm¡nos de lo
dispuesto por elartículo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón.

8. Que para los efectos del presente Conlrato señala como su dom¡c¡lio legal el ub¡cado en la
Callé Tesquisqu¡apan número 6728 11, Colonia R¡ncón del Valle, Ciudad Juárez,
Chihuahua.

9. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ECGí50120121.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNICO. Que, vistas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan eslar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporc¡onar los serv¡c¡os de
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL GENERADOR DE EMERGENCIA PARA LA SEDE
CHIHUAHUA, INCLUYE VISITAS MENSUALES Y CAMBIOS DE ACEITE Y DE ACUMULADOR Y
VISITAS DE EMERGENCIA PARA ATENCIÓN DE PLANTA.

Lo anter¡or conforme a las característ¡cas, espec¡ficaciones, términos y condiciones que
establecen en el clausulado del presente Contrato, asÍ como a la orden de compra número 1A2201
y la cotización número C|MAVJL050221-1053 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR",
rem¡tiéndose en cada momento al conten¡do de dichos documentos como si se encontrasen ¡nsertos
en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de
$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) más el 16% correspond¡ente al lmpuesto al Valor
Agregado por la cant¡dad de $4,800.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/'100 M.N.), dando
un total de $34,800.00 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). La
cantidad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuenc¡a de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubie
por "EL CIMAV' en los términos que esle determ¡ne dentro de la orden de compra que para tal efe
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las
instrucciones de "EL ClMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la deb¡da
anticipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autor¡zada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisilos f¡scales a entera sat¡sfacción de
"EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habil¡tada para tales
efectos por "EL PRESTADOR."

5. Que cuenta con los registros, l¡cencias y permisos necesarios para actuar como Presiador del
Servicio que or¡gina su contratac¡ón a través del presente documento.
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CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para eldebido cumplimiento del objeto mater¡a
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obl¡ga a:

a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL CIMAV", en términos de la cotización
número ClMAVJL05022't -1053 emit¡da para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en
juego su exper¡encia y capacidad.

b) lnformar a 'EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a prestar los serv¡cios de conform¡dad con los calendarios, programas y horar¡os

previamente aprobados.
d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este ¡nstrumento, y en caso de

falla en el equ¡po objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL CIMAV"
hasta que sea soluc¡onado el problema.

a) Dar acceso al personal autor¡zado por "EL PRE§TADOR", previo acreditamiento e identif¡cac¡ón
del mismo.

b) Proporcionar la información necesaria pata la tealizac¡ón del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" la cantidad establecida en la cláusula Segunda de este Contrato,

en la forma y térm¡nos acordados.

SEXTA, GARANTfA DE CUMPLIMIENTO. "EL PRESTADOR" SE Ob|iga a GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que real¡ce al equ¡po amparado por este Contrato, así como a dejarlo en óptimo
func¡onamiento. Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenimiento al
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTAOOR" emitirá la garantia
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1AA2ú4O y
sus archivos anexos

SEPTIMA. Cuando'EL PRESTADOR", incuna en mora o no proporcione los serv¡cios en las fech

NOVENA. Los servic¡os serán exclusivamenté ejecutados por el personal designado y/o acredita
por este último, mismo que deberá ceñ¡rse a los procedimientos prescritos por "EL CIMAV" parael
control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADOR" seTá el ún¡co responsabte det personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se reflere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones
laborales, fiscales, de segur¡dad social y civ¡l que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, 'EL PRESTADOR" ex¡me a "EL GIMAV" de cualquier
responsabil¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.
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QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para eldebido cumplimiento delobjeto materia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obliga a:

acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entend¡do de que cuando el ¡ncumplim¡ento sea
parcial, la pena convenc¡onal se apl¡cará sobre el importe de los serv¡cios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos imposibiliten la utilización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto lím¡te del 20% (veinte por ciento) para la apl¡cac¡ón de la pena
convencional "EL CIMAV", podrá rescindir el presente instrumento sin necesidad de declaratoria
judicial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente ¡nstrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" ubicadas en la Calle M¡guel de Cervantes número 120, Complejo
lndustr¡al Ch¡huahua, Ch¡huahua, C.P. 31136, Chihuahua y/o en el lugar que "EL CIMAV" le
señale a "EL PRESTADOR".



"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a'EL CIMAV' de cualqu¡er
reclamación que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

DÉctMA pRtMERA. cEstóN DE oEREcHos y oBLtcActoNEs. "LAS pARTEs" acuerdan que
"EL PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de "EL ClMAV".

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsable de los
daños y perjuic¡os que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:

lncumplim¡ento a los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente Contratoa
b
c
d

lnobservanc¡a a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito
Actos con dolo, mala fe o negligenc¡a
La pérdida de una pieza o refacción de difícil sustitución

e Detrimento grave én los equipos
f) [Jso de sustanc¡as pel¡grosas.
g) En general por actos uomisiones ¡mputables a "EL PRESTADOR" oal personal que emplee

Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando así lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la real¡zación correcta y eficiente de los servic¡os objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato
al lng. Miguel Antonio Pérez Cortes, Coordinador de Serv¡cios Generales y Manten¡m¡ento, de
"EL CIMAV", atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al artículo
84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Sector Públ¡co.

DECTMA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" s
responsable por cualquier retraso o ¡ncumplim¡ento de este Conlrato que resulte de caso fortuito
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados eslos eventos, se reanudará la prestación
de los servicios objeto del presente Contrato, si así lo man¡fiesta'EL CIMAV".

DÉCIMA GUARTA. PATENTES, DEREGHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técn¡cas
para proporcionar los serv¡cios de manten¡m¡enlo objeto de este Contrato. Si se presentare dicho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que tenga conoc¡miento de la v¡olac¡ón.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pud¡era continuar proporcionando
dEbidAMENtE IOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, "EL CIMAV" dATá por rescindido el presénte
Contrato med¡ante simple av¡so por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios
causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡l¡zarla, cop¡arla ni reproduc¡rla
sin el consent¡mientó expreso de ésta.

DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL CIMAV" podrá resc¡ndir
administrat¡vamente el presente Contrato con el solo requ¡s¡to de comun¡car su dec¡s¡ón por escrito
a "EL PRESTADOR", sin neces¡dad de declarator¡a judicial previa, en los s¡guientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por "LAS PARTES".
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b)
c)

s)

S¡ "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
S¡ suspendiere ¡njust¡flcadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o si no les diera la debida atención
por medio del personal competente.
S¡ no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eflc¡ente y oportunamente.
Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obl¡gac¡ones del presente Contrato, salvo ¡os derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClMAV".
S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
En general, por cualqu¡er causa ¡mputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que ¡mplique
incumplimiento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedim¡ento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Publico.

DECIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencia del presente
Contrato será a pañir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 282 (dosc¡entos ochenta y dos) días naturales posteriores a la f¡rma del presente
instrumento, sin perju¡cio de su posible terminac¡ón ant¡cipada, en los términos establecidos en su
clausulado. Si terminada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir
adqu¡r¡endo bienes de "EL PRESTADOR", se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamenle que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡m¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que ¡mp¡dan

cumpl¡miento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) lnic¡ado el proced¡miento de rescisión administrat¡va del contrato'EL CIMAV" adv¡erta qu

rescisión pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones der¡vadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prónoga
correspondiente dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR"
dentro de los 5 (c¡nco) días naturales siguientes a la fecha en que haya rec¡bido la sol¡citud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán mod¡ficar el présente contrato, celebrando por escrito el conven¡o
mod¡ficatorio correspond¡ente dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡guientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" su decisión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligac¡ón.

En caso de que 'EL PRESTAOOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. !g se otorgará n¡ngún antic¡po por la prestación de los servicios
ob.ieto del presente ¡nstrumento

VIGESIMA. TERMINACóN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por term¡nados ant¡cipadamente
los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas
se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios orig¡nalmente contralados, y se demuestre
que de continuar con el cumplimiento de las obl¡gac¡ones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o
perjuic¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con molivo
de la resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de oficio emit¡da por la SecretarÍa de la Función
Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará "EL PRESTADOR" los gastos
no recuperables en que haya incurido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato correspondiente.
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vlGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡ficar, por escr¡to, Ios términos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

vlGEslMA SEGUNDA. RECONOGIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra
negoc¡ación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterior¡dad a la fecha en que se firme el m¡smo.

VIGESIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" convienen que, en el caso de exist¡r controversias técn¡cas o administrat¡vas con el objeto
y cumplimiento del presente contrato, estas serán fesueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se eslará a lo que disponga 'EL CIMAV",
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualqu¡er def¡c¡encia en un plazo no mayor a 10 (diez)
días naturales siguientes a la fecha en que reciba la ¡nd¡cac¡ón por parte de "EL CIMAV".

uGÉstMA cuARTA. NoRMATtvtDAD ApLtcABLE. "EL ctMAv" y "EL PRESTADoR" se
obl¡gan a sujetarse estrictamente para la adqu¡sición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y
Servicios de¡ Sector Públ¡co, su reglamento; al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás d¡sposiciones jurídicas aplicables.

UGÉSIMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los l¡citantes o proveedores que infrinjan las dispos¡ciones de
la Ley apl¡cable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplim¡ento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicc¡ón
de los Tr¡bunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domic¡lio presente o futuro pudiera corresponderjes.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGAOAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMID
ESTADO DE

AD EN TANT OS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
DE MARZO DE 2022.

POR 'EL PRESTADOR'

LAFUERTE C. JOSÉ LUIS REYES SANDOVAL
REPRESENTANTE LEGALARIA LEGAL

ING. MIGUEL ANTO PÉ CORTES
RESPONSABLE DE INISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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